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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de m o n e d a  publicados el día 
13  de agosto de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

. Francos ...........* ...................
’ L m ra s  ................
D ó la r» *  ......... ; ...........
l.áras .......u .......*...................
F rancos suizos .................
K c ichsm ^rk  ........................
Belgas ................. .
F lo rin e s ’ .........................
Escudos .............................. ;.
Pesos, m oneda le»gsd.....
C oron as  suecas ................
C oronas noruegas ...........
C oronas danesas ............. .
Peso chileno .......

i? ,5o
44 .00'
^0,95

253,00 :

43ó °
.2,00
2,62

22 1,3^
3o»7°

1 2 ,8o
45i ° °
f 1,22

*59.35

44^00
2,66
2,68

26,90
36,60

COM ISION M IXTA  VENTA  
MATERIAL A U TO M O V IL

Venta número  195

E sta  .Com isión pone en venta 156 
lotes de diverso.- m aterial auióm óvil, 
tur i.sillos y cam iones en estado dé po
sible reconstrucVáón o reparación, a l
gunos de ellos con ruedas)

L a s  relaciones del m aterial 'citado, 
con detalles de m ascas,', modelos y 
precios mínimo y m áxim o, se hallan 
expuestas al publico en los locales de 
<ista Com isión ?de M adrid, c a lle , «deí 
D octor Cortezoy ‘ número 8, entresuelo ;, 
en todas las D elegaciones R egionales 
de osle p rg a n ism o  y en- loar alm acenes 
sitos en la calle de Juan  Bravo. núme
ros 42 y 46 de esta plaza, Depósito 
<lb vehículos .de Villaverde- (M adrid) y 
P rim era B a se  Móvil de Ton;ejón de' 
Ardoz (M adrid), donde se. encuentra 
aparcado el m aterial que es objeto de 
e>t<á venta. A \

.E s ta r s e  verificará el próxim o día 123 
de agostó , .a las nueve de la m añana, 
para los poseedores d e ’ boletos d e . 
com pensación - expedidos por esta  Co- 
m isiónv y para la quo so adm itirán 
ofertas hasta el d íá  22 a .lü s  doce ho
ras, en que* quedará cerrado el plazo 
de' adm isión i 

E l  m aterial que no fuese adjudicado 
en dicha venta será subastado 3T1 véne
ta. libre el día 27 de agósto, adm itiéñ-/ 
do.se ofertas basta el día 25 a las doce 
horas'. 

« M adrid,.: 10 d e '  agosto de f c ^ . — EV  
Teniente Coronel Secretario. .

. t»350-0. 

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
LA C O R U ÑA 

Ampliación de industria 
Nombre del peticionario : Don M a

nuel Pereii a G arcía. 
! Objeto de la  petición : Sustitución^ de

una rueda de rodeznos por una turbina 
« Era neis» de 1 1  IL ’ P., con instalación 
de un alternador de 4,2 K V A . y un mo- 

. tor sem i-D íésel de 35 H. P. y redes de 
distribución en b aja a los lugares de Le- 
doño y  Rum bo. .

E sta  industria sólo utilizará m aquina
ria  de fabricación nacion-aí. »

Se  hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten ios escritos que estim an* 
pertinentes, dentro del plazo* de diez 
d ía s , 'e n  la* oficinas de esta Delegación 
de Industria, dalle Ram ón de la Sagra , 
número t, primero.

L a  Coruña, 24 de julio de 1045.— El 
Ingeniero Jéfe accidental «(ilegible).
• 7* 4-0 -

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LEON  

Nueva industria
Peticionario : Laboratorios S. 1. V. A- 
Objeto de la in d u stria : Obtención de 

cuajo por m acefación de la m ucosa gás- 
- trica de los anim ales herbívoros.

Producción : V ariable, según .exigen - 
cías ’ dyl^mercado.*

E sta  industria em pleará m alerias pri
mas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industríales que" .se consideren afec
tados por la  m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do v debidamente reintegrados, dentro 

Mol plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria.

León, 31 de .julio de 1045.—--El 'In g e 
niero |cfe, Antonio Martín Santos.

. ’ ?83-Q

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA  

Nueva instalación
 -

Peticionario :* Sociedad ib érica• de .G o
máis y Am iantos. . .■

Objeto de la nuevá instalación ': Mon
taje de un grupo mojdr Diesel-alterna
dor, con sus accesorias, de proceaencia 
extran jera, para -prodUcción de energía 

‘í eléctrica. 
Capacidad de la instalación : 340 K V A .

. a 220 voltios.  '
.V al01* aproximado de1 la maquinaria a 

importar : 367.032,53’ pesetaá.
Se hace pública esta petición para que 

todos- los industriales que se consideren- 
afectados p¡or la  m ism a, oomo los\fabri- 

‘ cantes nacionales que puedan süm inis- 
T raq  elementos .cuya importación se so
licita/p resenten  lo? escritos que-estim en . 
oportunos, ileñtro del plazo cíe diez días, 
en las. oficinas d.e esta Delegación de In 
dustria.' .

B ilbao, 13Í. de- julio de 1 045.— E l In
geniero Je fe  (ilegible). 

• 7* 5-0 /  '■-*

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CUENCA  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

. Peticionario : Don , Ju a n  . 'Rodríguez'
H tm teciltó , en representación de "'«Los 

: ÍJerm ano^ 'del Corazón EuCarístico 'de 
Je s ú s » .. L  ' 3 •

, v Objeto de la  petición Construir *una y 

línea eléctrica trifásica de 1.227 metros, 
desde la caseta do transform ación del 
pueblo de C asasim arro. al Sanatorio da 
lo Com unidad en dicho término, donde 

'se  instalará un transform ador reductor 
d e 40 K V A . 10.500 '2 20/12 7 \vol 1 i os.
' Pista industria em picará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 

'afectados por la. m ism a presenten los es
critos que ej^imon opon unos, dentro d e l 

ir plazo- de "diez días, en las oficinas da 
e»ta D elegaclóiv de Industria, calle dé 

'•R am ón y Cajnl, 'número qr,..
'Cuenca, 31 de julio do f 1945* — E l 

Ingeniera Je fe , 5 ’iclyl (Lindenas.
7S2-O.

 
JUNTA A D M IN IS TR A TIV A  DE 

OBRAS PUBLICAS DE SANTA 
CRUZ DE TE N E R IFE

 
Subasta

Ob ras de reparación de carreteras

I H asta  las trece horas del día 30' do 
agosto de 1945 se adm itirán , en la Se
cretaría > de la  Ju m a  A dm inistrativa de 
Obra?» Públicas»'de San ta ‘Cruz de T e
nerife o en la  do L a s  Pa lm as y J  oí a i li
ra de O bras Públicas, do esl a proyin- 
ciá, a horas hábiles do oficina, 'proposi- * 
ciones para optar a la subasta de las 
obras, de ,.iejora de' trazado entre loa 
kilóm etros 9,4(^0 al 13 ,0 2 4 ‘ de la .carre
tera CV 822 d San ta  Cruz de^Tenerife, 
a G uía de Isora, p o r.e l Sur, cuyo pre

su p u e sto  asciende a 494.478,95 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de veintidós \ 
nieses • y un abono con cargo a tres  
e jercicios; de pesetas 70.000 en él año 
1945, pesetas 275.090*61-1 194$ y pese
tas 154.478,95 en 1947 ; y la fianza pro

v is io n a l ser á de 9.989,60 pésela s .'
*La subasta* tendrá lu gar el día 3 de 

septienibre de 1945, a las diecisiete- ho
ras ,, en él 'dom icilio de la Ju n ta , ante 
la Com isión Ejecutiva* de' la m isma, y  
con> arreglo  á las disposiciones vigentes.

E l iprpyecto,. pliego de -condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación, estarán  de m anifiesto en la  
Secretaría  de e s | a . Tunta en los d fa s -y  
lionas hábiles dej oficina. ‘ .•

C ada proposición se presentará en 
papel sellado de Ja  clase sexta (cuatro 
p esetas cincuentá- céntirpos), o en ¡pey- 
pel común con/póliza de igual precio, 
desechando, desdé luego’* la que no vén
ga con este requisito cumplido.

El Imitador acom pañará a su propo-* 
A lción -la  relación de rem uneraciones 

m ínim as en da foritia que se determ ina 
en el apartado a) del Real Decreto- 
L ev  dé 6 de marzo de 1929 -(«Gaceta»..' 
del 7) '.y on el pliego de .condiciones 

.particu lares y económ icas que han <de' 
reg ir en 'la  contrata v de esta s  obrás^ 
U na vez que le sea adjudicado el ser
vicio, . presentará • el contrato de traba-» 
jo  q u e  se f»rdena en el apartado B) del 
mism o fteal D ecreto-Lev.

•Ér rem atante, quedará obligado a la  
observancia de lo d ispuesto  en el vi
gente Código del T ra b a jo , d e , £3' d e  . 
agosto de 1926; Ley de í. do  .septiem bre 
de 1949 sobre retiro obrero, y O rdenes 
m inisteriales de 6. de Octubre de 19 39 . 
y  2 de feb rero-d e 1940 sobre el subs¿-
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8io do vejez; ,Ley de 18 de ju lio .de 
1938 sobre subsidio familiar obligato-’ 
rio ¿  Decreto de 20 de octubre de 1938'; 
"Ley de 13 de julio de 1940 sobre des
canso 'dominical; Orden de 20 de di
ciembre de 1940 y Decreto de 29 de'' 
marzo de 1941 -sobre sal'ário mínimo; 
Decreto de 8 de octubre de 1932 y Re- 
glámento para aplicación de la Ley <]e 
accidentes deP trabajo on. la Industria, 
de 31 de enero de 1933; Ley de 17 de 
octubre de 1940; Decreto de 9 de mar
zo de 1940; Ley de 14 de fobrero de 
1907 y 24 de noviembre de^93Q sobre 
protección a la Industria nacional, y* 
demás disposiciones vigentes en la ma
teria.
* Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes esjpn obligadas, ade
más, al cumplimiento del Real Decreto 
número 2 .113, de 24 . de /diciembre de 
.1928 y Ordenes posteriores que les 
afecto.

Santa Cruz de v Tenerife, 1 de agos
to vde *1945.—El Gobernador Prudente 
( i le g ib le )P . A. de la C .E . ,  el Secre
tario Contador (ilegiple).

Modelo de 'proposición'
Don .......   vecino de provincia

do' ...... , - según cédula personal núme
ro ....... con domicilio en ,......  (provin
cia de ......),, galle de ......., número .......
enterado dél anuncio fecha ......  de ...... '
de !......  publicado en el BOLETIN*
O FIC IA L D EL ESTADO y de esta -
provincia en .....> de ....... de '.. .. .. ; y,
'de las condiciones y requisitos que» se 
exigen para \:y subasta de lqs obras 
dé se córtipromete a tomar a su,
cargo la ejecución de las mismas,, con 
estricta sujeción a dos expresados requi
sitos y condiciones, *por la, cantidad
de ....... . "  . ' 4 * •

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el-tipo fijado; pero a<tvirtiendo que. será 
desechada. teda proposición en que no 
sé exprese determinadamente lá canti
dad en pesetas y céntimos* escrita en 
letras, por ’a que se compromete el pro
ponente a la ejecución d<* las obras.)
' Asimismo se compromete á que las 
rerpuríeracrones mínimas, que han1 de. 
percibir los. obreros de cada oficio y Ca
tegoría empleados en las obras, (por 
jornada legal- de trabajo y por 'horas 
'extraordinarias no ' sean inferiores a ríos, 
tipos fijados por/la Junta creada por 
Real Orden dé 26 de marzo de ‘ 1029, 
ep ^elación con las Ordenes dé la De- 
legacióiv'del Trabajo, de esta provincia, 
de 20 de diciembre de 19 4 0 ^  22 do.sep-' 
tiembre de 1943' («Boletines Oficiales» 
de £0 de enero 104'i'V i 'd e  octubre 
de 1943) v Decreto de 29 de marzo de 
'1941 sobre salarios mínimos.

(Fecha v firma del proponerte.).# 
>•343-0 - . ,  ’

A Y U N TA M IE N TO  DE  V I GO
* ’■ 1 ' . '

El Alcalde de 'Vigo, •
Hace saber: Que en cumplimiento del 

acuerdo plenario, . de de enero últi
mo, se anuncia- pública subasta" de, las 
obras ^comprendidas en el proyecto de 
apertura y urbanización de la zona baja : 
del barrio de Ribadavia; f

Calle Central (hoy El Salvador), . 
Plaza' Circular (hoy^Fernando el Ca-, 

tólico.).
Fflaza Circular Alta (hoy Isabel la Cor 

tólica). • ' ’ .
¡ t '

Avenida Pizarro (trüüo comprendido 
entre las .calles de Vázquez Varela y 
José Antonio). *
’ La subasta que se anuncia -se verifi
cará Con arreglo a lás* siguientes condi
ciones : - . * •

Primera. - La subas*a tendrá lugar en 
el Salón de actos de la Casa Consisto
rial, bajo \ia presidencia del sefjor‘ Alcal
de o Teniente de Alcalde en quien de
legue y, con asistencia de un miembro de 
la Comisión Permanente, designado por 
la. misma, •**] primer día hábil siguiente 
al en* que termine d plazo de veinte, días 
también hábiles, contados partir del 
siguiente a la publicación de este aJun- 
cio en el BOLETIN O FIC IA L f)EL 
ESTADO, a las doce de la mañana, de 
cuyo nao dará fe' 1111 Notario público.

Segunda. Servirá dé tipo a* la subasta 
la cantidad de 1.552.866,51 pesetas..

Tercera. Las obras serán ejecutadas 
por el - contratista con. arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y. económica^, 
establecidas en el proyecto: /

Cuarta. El contrato se hace a riesgo 
y venthra del rematante, sin que .por 
ninguna clase pueda pedir alteración del 
precio o rescisión del contrato,' a no ser 
amparándose en . disposiciones legales de 
ób¡ligado cumplimiento. # *

^Quinta. Serán competentes para co
nocer de todas las cuestiones que sur
jan como consecuencia de la subasta y 
ejecución de las obras a que la misma* se 
refiere, los Tribunales del partido dé 
Vigí).

Sexta.- J í  1 rematante queda obligado 
a pagar la inserción de los anuncios y 
en general todos’ cuantos gastos se oca
sionen 'para la formalización del con
trato. V .

Séptima. 4 Se ^désigna ál Letrado mu
nicipal dón Elias Barros ¿Martínez, paVa 
el bastardeo de poderes.

Octava. Los/ lidiadores constituirán 
en la Depositaría municipal, a disposi
ción del .Ayuntamiento, como fianza pro
visional ei 1,50 por 100 del tipo de lici
tación. El .rematante deberá elevar ál 
3 ‘. por ,100 el, depósito, como fianza defi* 
nii iva. ' . - .  ̂ -

Novetia, El contratista queda - obliga
do al cumplimiento de la Ley y Regla
mento de Accidentes del .trabajo, vigen
tes^ Real Decreto de 20 de junio de 
1902, sobre contrato dé trabajo-con .los 
obreros, Real Decreto i de* {Í9 de marzo 
de 1919, Regl^merVo^de 21 de enerado* 
1921^ sobr& Retiro-obrero, y,, en general, 
a cuanta legisladón ex'i^a en la fecha, 
referente a lás obras del Estado, Pro
vincia, lMúnicipib y Legislación laboral.

Décima. Las proposiciones' deberán 
presentarse en' el Registro General del 
Ayuntamiento hasta ría una .de la tarde 
del día anterior al en que se celebre la 
subasta,* convenientemente reintegradas 
con los timbres del Estado y municipal 
que correspondan, y en sobre cerrado y 
lacrado, .y el resguardo deí. depósito pro
visional.■■■»

 ̂ Modelo de proposición

Don.___  de las' circunstancias que se
indican, (indiques^ estado, edad, natura
leza, profesión, vecindad), enterado; del 
anunció publicado én * el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO correspon
diente hí día... de..,.,.. de 1945, $ac&ndo 
a subastarías obras de apertun^v urba
nización dfcl b^trio de RibadávH^ calle

Circular Alta (hoy Isabel la Católica) y 
llar (hoy Fernando el Católico); plaza 
Circular*ltn (hoy. Isabel la Católica) v 
avenida de Pizarro (trozo comprendido 
entre.las calles de Vázquez. Vareia y José 
Antonio), con arreglo a las condiciones 
fijadas en los correspondientes proyectos, 

•se compromete a ' realizarlas en su inte
gridad, de acuerdo con el mencionado 
edicto y con los proyectos correspondien
tes, por la cantidad do   pesetas (en
letra). , .

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo qu'e se hace público %'para general 

conocimiento. /
Vigo, 6 de agosto de 194 5,-=— E l Al

calde /A gib le).
• I-344-0 - '

E X C M A . M A NCO MU NI DA D PR O 
V I N C IA L  I N T E R I N S U L A R  DE SAN 

TA CR UZ DE T E N E R I F E

Secretaría
Personal

Concurso para tfn provisión en pro
piedad dé, las plazas que a continuación 
sé relacionan, vacantes . en los Centros
0 esablecimiehtos qué también se in
dican1 :

Remuneración anual 
Número qe -playas : IIa>M.V.

y categoría' o clase. —
• ■ ¿ Ptas. . Ptas.

^  —— — j

Sanatorio Psiquiátrico provincial
1 Capéllán .. ..................   3.000
1 Enfe!*mero mayor de . '

C îrugía '...i............ j * .3.220,—
i Vigilante. .................................... ' 2.094,69*
1 Enfermera  .......   1.449,1—
•1 Ayudante de cocina. • 1.255)89

Gobierno .Civil de la provincias,
1 Encargada de Ikn- '

* pieza ......... . * 1.680,—:

Las bases que han de .regir em dicho 
concurso las publica el «Boletín Oficial» 
de la* provincia én su número 89,* de 25 
del mes en curso,,y quienes'deseen obte
ner ejemplares'del mismo, deberán ldirb 
'gjrse a la Administración del periódico 
en Santa Cruz de Teneriíe, calle de San 
Francisco,1 núti .̂ ¿fl.

De las plazas relacionadas, la§ tres úl
timas se reservan para-personal! lemejd- 
no, quedando excluidas .Jas mujer'es, dé 
optarla las redantes. * \

Será'de aplicación lo previsto en lr*s 
apartados c) y e) del artículo noveno de 
la Orden ministerial de 30 de' octubre de 
1939 sometiéndose por tanto la pr >VJ- 
’siónf a la rotación en dicho precepto es
tablecida, * con la advertencia de «que en 
el Agrupo de plazas de subaVernos no íe- 
meninos'(Enfermero mayor y. Vigilante), 
comenzará' por el turno conjunto de ex
cautivos y ' familiares de. víotimaS' de la.
g.#rra. " ' . . • * '
' En la 1 provisión1 de ̂ °das las expresa-^
d^s plazas /s.ubaíterqas • se .tendrá en 
cuenta lo que sobre Sncreí-ponto de.l cupo 
ce éxcombatientes previépe la Orden 
de j 6 dé agostó-de 1940.

Todos los concursantes deberán acre
ditar : .• / , ' . '

L a ' nacionalidad1 española, buena ^con
ducta, carencia, de án.fecedeihtes pena es,, 
reunir' lás condiciones exigidas para sér*
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funcionario o empujado público, e indu
dable adhesión ail< Movimiento Nacional, 
buen estado sanitario y la aptitud fínica 
precisa para el desempeño del cargo.

iLos concursantes masculinos, justifica
rán, además, tener cumplida tóíaíment., 
la primera situación del servicio militar 
o hallarse excluidos de su cumplimiento, 
y los femeninos haber realizado el servi
cio social de la mujer o hallarse com
prendidos en algunas de las excepciones 
explícitamente citadas en el Decreto 378 ' 
de . 10 de octubre de 1937 y. disposicVnes 
complementarias.

Independientemente de dichas condi
ciones generailes los concursantes 1 la 
plaza. de Capellán acredit arán haber re
cibido las Ordenes del presbiterado y te
ner licencia o permiso del limo. Sr. Obis
po de la Diócesis. Y ios que aspire:, 
a las ptaZas de Enfermero mayor de C ‘- 
láigía y Enfermera, exceder de la edad , 
de veintidós años, y estar en posesión 
>deil título de «Diplomado de Enfermero 
psiquátrico». (Orden ministerial de 16 de 
mayo de 1932) o, en su defecto, po<e* r 
certificado de estudios prácticos y teóri
cos en Establecimiento psiquiátrico Ofi
cial durante,dos años. *

A tenor del apartado d) de* mismo 
artículo noveno de la citada Orden se 
establece un orden de preferencia entre 
los concursantes mencionados en él apar-' 
tado d) con arreglo a la-escala en dich 
precepto establecida.
. Para los concursantes del turno’ libre 
se eéimará komo preferencia el ser* pa
dre de familia numerosa, y con carácter 
subsiguiente, en ¡general, para los de to
dos los turnos, al mayor tiempo de servi
cios r,restados en cargos o empleo similar 
a! que so solicite,'en el Estado, la provin
cia..o municipio, y los demás méritos y 
servicios que los , Solicitantes alegaren en 
demostración de su aptitud.

Todos los aspirarles se 'someterán a 
reconocimiento comprobatorio de su 
buen estado sanitario y de no presentar 
impedimento físico para el desempeño de* 
las plazas, ante el Tribunal Médico quó 
oportunamente •designe la Comisión .Ges- . 
tora de la Mancomunidad.

La plaza de Capellán será provista 
atendiendo a los mejores méritos aprecia-* 
dos libremeiYe por el Tribunal* Y  las 
restantes mediante prüebas .de aptitud 
consistentes’ en examen previo 'general 
dé lectura y escritura, ejercicios sobre las 
cuatro' reglas aritméticas y contención 
en examen oral a preguntas de los Cues
tionarios que con las bases se publican, 
sustituyéndose este último ejercicio, en 
las plazas de sirvientes (ayudante de co
cina* y encargada de limpieza), por uno 
de carácter práorico referente a los tra
bajos, que han de desempeñar. Los con
cursantes a la plaza de Vigilante am
pliarán sus pruebas con la redacción; de 
un parte relacionado , con lá misión de 
tal empleo, y jos que aspiren -a las de 
Enfermero mayor y Enfermera con un, 
ejercicio práctico, propio" de los respec
tivos cometidos y servido, a efectuar en 
quince1 minutos*como máximp. .

En das bases sé detalla todo do referen
te á  las expresadas condiciones y prefe
rencias, así como ‘ambién *a la docu
mentación ‘justificativa de las  ̂mismas, a 
los méritos y pruebas de 4áptitud, . proce
dimiento a seguir én éstas,, constitución 
•y/atribuciones de los respectivos Tribu
nales, plazos para la celebración de exá

menes y ejercidos, etc., te., ajustado to
do ello a lo prevenido en la citada Orden 

. ministerio de 30 de octubre de 1939.
Las instancias dirigidas al Presidente 

de la Excma. 'Mancomunidad Provincial 
deberán presentarse en la Secretaría de 
la Corporación, acompañadas de todos 
los documentos justificativos de las con
diciones y méritos, d urare un p/lazo de 
sesenta días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BO LETIN  OFICIAlL 
D EL ESTADO.

Los concursantes a la plaza de Cape
llán unirán también a la instancia, res
guardo del abono dé  cuarenta pesetas en 
la Caja provincial en concepto de de
rechos.

SarVa Cruz de Tenerife, 26 de julio 
de 1945.—El Secretario, Leopoldo de la. 
Rosa.-^V.° B.°, el Presidente, Maldo- 
nado.

i-337-O. . '

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEf. TRABAJO

Por consecuencia de accidente, de tra
bajo ocurrido el día 23 de octubre de 
1943; falleció en Sevilla el obrero ¡Ma
nuel Manrique Moya, de catorce años 
dé edad, natural de Sevilla, hijo de 
Manuel y de Ana, domiciliado en Se.

illa, calle de ¡Verónica, número .9, que 
trabajaba al servicio de Recadero.

,En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de' 31 
de enero de 1933, los, que se crean,ton 

'derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente puedeD dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 

. Accidentes del Trabajo,1 Sagasta, 6, Ma
drid. : .

Madrid, 30 de julio dé 1945.—El Di-, 
rector, Isaac Galcerán Valdés.'

   AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

■ I ' — — —— — — ——

SOCIEDAD ANONIMA D ISTR I
BUIDORA DE ELEC TRIC ID A D  

(S. A. O. E.)

Aviso . a los señores accionistas

.El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en sesión celebrada en el 
día dé hoy, ha acordado repartir lin / 
dividendo provisional, y a  cuenta de 
los beneficios' qué se obtengan duranv 
t e 7 el ejercicio actual de quince pese- 
taŝ  líquidas para las acciones números 
1 ál 3.175 y 3.2S1 al 5.475, inclusives,, 
contra cupón número 28, cuyo.impor
te podrá Hacerse efectivo v. en la Caja 
de esta Sociedad, en su domicilio, Mi
guel Ángel, 28, - y en su Delegación de 
U'beda, plaza del Generalísimo, núme
ro 39, -de .diecisiete a diecinueve, a 
partir del día 25 dél mes actual.

Madrid, 4 de agoáto de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ezequiél de Selgas.

3 -^ P -
* '  1 ■ . ’ 1

ADMI N ISTRACION 
DE JUSTICIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión  
de la Masonería y del Comunismo

SENTENCIAS

El Secretario general del Tribunal Es-* 
pedal* para Ja • Represión de írt Maso
nería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dimanan

te dol sumario numero 73t de 1944', 
instruido por ol Juzgado Ivspecial nú
mero 3 con i ra Domingo ’Wlez Blan
co, .se ha dictado,, con fecha 2h de los 
corrientes sentencia, cuva parte dispo
sitiva dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar v 
condenamos al procesado rebelde Domin
go Vélez Planeo, c o m o  autor dé 
un delito consumado de Masonería,

. pin la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad crimi
nal. a la pena de doce años y un día/ 
de reclusión menor, accesorias legales 
de iñhabilitación absoluta perpotna para 
el ejercicio de cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, Empre- 
sas concesionarias, 'Gerencias v Conse
jos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de confianza, 
marido y diuocción de los mismos, se
parándole definitivamente de los aludí
aos cargos. 'Remítase el'oportuno testi
monio de eéa sentencia para la exac
ción de la . responsabilidad civil; remíta 
se asimismo testimonio de lo conveniente 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos de su publicación 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO, v oficíese al excelentísimo se
ñor Director f€<neral \ie-Seguridad, para 
que Ordene la busca, captura y prisión 
del procesado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al encartado en fla forma que 
la Ley previene* para los rebeldesi, v 
así por esta nuestra' sentencia, lo pro-» 
nunciamos, mandamos y firmamos.»-^- 
Siguen las firmas. *

y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro’ de la Go
bernación, expido <;! .presente en. Madrid 
a treinta de mayo de mil ¡novecien
tos cuarenta y. cinco. Luis López 
Ortiz. •

5.673A  I; '_________ _
* r ’ • ■ ' ■
El Secretario general del Tribunal Es-‘ 

pecial para la Represión de la Maso
nería y dél Comunismo.

- Certifico: Que. en la causa dimanan
te del sumario número 714 de 1944, 
instruido por d  Juzgado Especial nú
mero 3 contra Juan Fernández Nava- 

,rro, se ha dictado, con fecha 26 de los 
'corrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva ‘dice así: ,

«Fallamos : Que debednos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Juan 
Fernández Navarro, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad crimi
nal, á la ¡pena de doce años y un día 
de reclusión menor, accesorias legales

r  •
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d e i n h a b i l i t a c ió n  a b s o l u t a  p e r p e t u a  p a r a  
el e je r c ic io  de c u a l q u ie r  c a r g o  del E s 
ta d o ,  C o r p o r a c i o n e s  'p ú b l i c a s  u~ o f ic ia 
le s  E n t i d a d e s  s u b v e n c i o n a d a s ,  E m p r e 
s a :  c o n c o d n n n r ia s ,  G e r e n c i a s  v C o n s e -  
j o s  de A d m i n i s t r a c i ó n . d e  E m p r e s a s  
p r i v a d a s ,  a s í  c o m o  d a r g o s . d e  c o n f ia n z a ,  
m a n d o  y d irocción  de l o s  m is m o s ,  s e 
p a r á n d o l e  d e f in i t i v a m e n t e  de  lo s  a l u d i 
dos  cargo-;,. R e m í t a s e  el o p o rtu n o  test i
m o n io  de esta  .sentencia , p a r a  la e x a c c ió n  
de ]á respo n sab i l id ad  c iv il  ; r e m í t a s e  
a s i m i s m o  te s t im o n io  de lo c o n v e n ie n t e  
ai  e x c e le n t í s im o  señ o r  M in i s t r o  d e  la 
G o b e r n a c ió n ,  a e l e c t o s  d e  su p u b l ica c ió n  
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  v o f ic ioso  al e x c e l e n t í s i m o  seí 
ñor  D ir e c to r  gon oral  de S e g u r i d a d ,  p a r a  
q u e  o rd en e  la b u s c a ,  c a p t u r a  v pr is ión  
del en c a r ta d o .  N o t i f íq u e se  al señ or  F i s 
c a l , , } '  al procesad^) en ila fo rm a  q u e  
la  L e y  p r e v ie n e  p a r a  lo s  rebeldes ,-  v 
as i  por  e s ta  n u e s t r a  se n te n c ia ,  lo pro- 

. n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s . » —  
S i g u e n  la s  f i rm a s .

Y  p a r a  q u e  c o n s te  y  su  r e m is ió n  al 
e x c e le n t í s i m o  señor . M i n i s t r o ; de la G o 
b e r n a c ió n .  e ’ nido el p r e s e n te  on M ad r id  
a  t r e in ta  de- m a y ó  de  m il  nove<mm- 
to s  c u a r e n t a  y  c inco .  —  L u i s  L ó p e z  
Q rt iz .  *

5.674-A. j.

m  — . -------------------------

E l  S e c r e t a r io  g e n e r a l  del T r ib u n a l  E s 

pec ia l  p a r a  la  R e p r e s ió n  de la M a s o 
n e r ía  \; del C o m u n i s m o .  t

, ' / • 
C e r t i f i c o :  O u o  cp la c a u s a  d i m a n a n 

te drd s u m a r i o  / n ú m e r o  279  -de 1944, 
i n s t r u id o  por. oí lu z g a d o  E s p e c ia l  n ú 
m e r o  3 c o n t r a  Y ic b n t o  P l a s e n c i a  Az- 
n a r ,  se  h a  d ic ta d o ,  con fe c h a  20 de lo s  
c o r r i e n t e s  s e n te n c ia ,  c u y a  p a r te  d i s p o 
s i t i v a  d ice  a s í :

« F a l l a m o s :  O n e  d e b e m o s  c o n d e n a r t v 
c o n d e n a m o s  „ f p r o c e s a d o  re b e ld e  V i c e n 
te  P l a s e n c i a  A f n  a  r , c o m o  / a u t o r  
d e  un del ito  c o n s u m a d o  de M a s o n e r í a ,  
sin la  c o n c u r r e n c ia  de  c i r c u n s t a n c i a s  m o 
d i f i c a t i v a s  do la  r e s p o n s a b i l id a d  c r i m i 

n a l ,  a  la  p e n a  de  doóe  a ñ o s  y up día 
de  reclusión^ m e n o r ,  a c c e s o r i a s  l e g a l e s  

•de in h a b i l i t a c ió n '  a b s o lu t a  p e rp o tu a  p a r a  
el e je rc ic io  d o '  c u a l q u ie r  c a r g o  -del E s 
t a d o ,  C o r p o r a c i o n e s  p ú b l i c a s  _ u o f ic ia 

l e s  E n t i d a d e s  s u b v e n c i o n a d a s .  E m p r e 
s a ^  c o n c o s io p n r ia s .  G e r e n c i a s  v C o n s e -  
¡o§ de A d m in is t r a c ió n  de  E m p r e s a s  
p r i v a d a s ,  a s í  c o m o  c a r g o s  <le c o n f ia n z a ,  
m a n d o  y d i re c c ió n  de  lo s  m is m o s ,  s e 
p a r á n d o l a  d e f in i t i v a m e n t e  de lo s  a l u d i 
d os  c a r g o s .  R e m ít a s e  el op o rtu n o  íesti- 
m o n io  de e s ta  sen te n c ia  p a r a  la exacción- 
d e  la -responsabil idad» c i v i l ;  r e m íta se  
a s i m i s m o  t e s t im o n io  de lo co n v e n ie n te  
a l  e x c e le n t í s im o  señ or  M jn i s t r ó  <]e la 
G o b e r n a c ió n ,  a ' e f e c t o s  d e  su p u b l ica c ió n  
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  v o f ic íe s e  al /e x ce le n tó s im o  s e 
ñ o r  D ir e c to r  g e n e ra l  de S e g u r i d a d ,  p a ra  
q u e  o rd en e  Ir; b u s c a ,  c a p t u r a  v -pris ión  
del  en cartad o .  N o t i f íq u e se  al  señ or  F i s 
ca l ,  v al procesado  efi Ha fo rm a  q u e  
la  L e v  [^reviene p a r a  lo s  r e b e ld e s ,  v 
;iví pnr f.s--1:1 n u e s tr a  s e n te n c ia ,  lo p r o 
n u n c ia m o s ,  n a n d a m o s  • v f i r m a m o s . - 
S i g u e n  las  f i rm a s .

p a r a  q u e  c o n ste  . v su  re m is ió n  
e x c e le n t í s im o  señor M in i s t r o  d e  la  G o 
b e r n a c ió n ,  éxipido el p re se n te  gn M a d r id

a  treinta d e  m a y o  d e  m il  n o v e c ie n
t o s  c u a r e n t a  y  c in co .  —  L u i s  L ó p e z  
O rt i z .  ^

5.675-A. j.

E l  S e c r e t a r i o  g e n e r a l  del T r ib u n a l  E s 
p ec ia l  p a r a  la  R e p r e s i ó n  d e  lá  M a s o 
n e r í a  y  He! C o m u n i s m o .

C e r t i f i c o :  O u e  en la  c a u s a  d i m a n a n 
te  d e l  ¿ u m a r io '  núrrl-ero 4 48  d e  1944; 
i n s t r u i d o ' r o r  ol j u z g a d o  E s p e c i a l  nú-- 
m o r o  2 c o n t r a  J o s é  p o m e n e c h  V a l l e s ,  
se  h a  d ic ta d ó ,  con fe c h a  2 1  d ?  m a y o  
p a s a d o ,  la  s e m e n c i a  . c u y a  p a r t e  d i s p o 
s i t i v a  d ic e  a s í  :•

« F a l l a m o s :  O u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  v 
c o n d e n a m o s  « T  p r o c e s a d o  ro b eld e-  J o s é  « 
’D o m e n e c h  V a l l e s ,  c o m o  a u t o r  de un 
de l ito  c o n s u m a d o  d e  M á s o n e r ín ,  sin 
la  c o n c u r r e n c ia  de c i r c u n s t a n c i a s  m o 
d i f i c a t i v a s  d e  la r e s p o n s a b i l id a d  c r im i-  
fn a l ,  a  la  p e n a  de d o c e  a ñ o s  y  un d ía  de 

oc lusión  .m e n o r ,  a c c e so r ia s  l e g a le s  ' de 
inhabilitaci'óiT á b s o lu ta  p erpetua  p a ra  
el e je r c ic io  ck c u a lq u ie r  c a r g o ' del  E s 
tad o ,  C o r p ó r a c i o n e s  p ú b l i c a s  u o f ic ia 
les .  E n t i d a d e s  s u b v e n c i o n a d a s ,  E m p r e 
s a s  c o n c e s io n a r ia s ,  G e re n c j ía 9 v  C o n s e 
j o s  de  A d m in is t r a c ió n -  de  E m p r e s a s  
p r i v a d a s ,  a s í  c o m o  c a r g o s  d e  c o n f ia n z a ,  
m a n d o  y  d irecc ió n-  d e  lo s  m is m o s ,  s e 
p a r á n d o l e  d e f i n i t i v a m e n t e , de  lo s  a l u d i 
d o s  c á r g o s .  R e m í t a s e  el opotVuno test i
m o n io  d e  e s ta  sen te nc ia  p a r a  la  Ex acc ió n  
d e  la  re s p o n s a b i l id a d  c i v i l ;  r e m í ta s e  
a s i m i s m o  te s t im o n io  de  lo c o n v e n ie n t e  
al e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r  M i n i s t r o  d e  la 
G o b e r n a c i ó n ,  a  e f e c t o s  d e  su p u b l ica c ió n  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D I j jL  E S l  
T A D O ,  v o f ic íe s e  al e x c e le n t í s i m o  se
ñ o r  D ir e c t o r  g e n e ra l  de S e g u r i d a d ,  p a r a  
q u e  o r d e n e  la p u s c a ,  cajSt i irá  y  p r is ió n  
dól e n c a r t a d o /  N o t i f íq u e s e  al señ or  F i s 
c a l ,  y  al 0 p ro c e s a d o  e n  la  f o r m a  qifc|

• la  L e y  p r e v i e n e .' p a r a  \ los  r e b e ld e s ,  v 
a s i  p o r  <*sta n u e s t r a  s e n te n c ia ,  lo  p ro 
n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y  . f i r m a m o s .» — 
S i g u e n  la s  f i r m a s .  ^

V  p a r a  qu e  co n s te  v su r e m is ió n  al 
E x c e l e n t í s im o  s eñ o r  M in i s t r o  d e  la  G o 
b e r n a c ió n ,  e x p id o  él p r e s e n te  r«n M a d r id  
a  c in c o  He ju n io  d e  m il  n o v e c i e n 
t o s  c u a re n ta -  y  c in co .  —  L u i s  L ó p e z  
O rt iz .

5 .S9 0 -A .  J .  *

E l  S e c r e t a r i o  g e n e r a l  d e l , T r i b u n a l  E s 
pecial  p a r a  la  R e p r e s ió n  do la M a s o 
n e r í a ' y  del  C o m u n i s m o . ,  .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la c a u s a  d i m a n a n 
te del s u m a r i o  n ú m e r o  482 .de  1944, 
i n s t r u id o  por  . d  J u z g a d o  E s p e c ia l  n u 
m e r o  2 c o n t r a  G u i l l e r m o  L u i s  O r t e g a  D u -  
r á n ,  'se ha  d ic ta d o ,  con  f é c h a - 2 1  de 
m a y o  p a s a d o ,  la s e n te n c ia  c u y a  p a r te ,  
d i s p o s i t i v a  d ic e  a s í :

« F a l l a m o s :  Q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r
y C o n d e n a m o s  al p r o c e s a d o  re b e l
de G u i l l e r m o  l . u i s  O r t e g .  D u r á n ,  c o m o  
a u t o r  de  u n  d e l ito  c o n s u m a d o  d e  M a 
s o n e r ía ,  con la c o n c u r r e n c ia  de  c i r c u n s 
t a n c i a s  a g r a v a n t e s  d e  la  r e s p o n s a b i l i 
d ad  c r im in a l ,  a la  p e n a  de v e in te  a ñ o s . ,  
y  un d ía  d e  re c lu s ió n  m a y o r , ' a c c e s o r i a s  ^ 
l e g a l e s  d e  ir t e fd ic c íó n  ¿ iv i l  e in h a b i l i t a 
c ión  a b s o lu t a  p e r p e t u a  p a r a  el e j e r 
c ic io  de r u a l q u ie r  c a r g o  del E s t a 
do, C o r p o r a c i o n e s  p ú b l i c a s  u pfiCin- 
les, E n t id a d e s  s u b v e n c io n a d a s ,  'E m p r e 
s a s  c o n c e s io n a r ia s ,  G e r e n c ia s  y  C o n se -

«•

jos de Administración d e  E m p resas
p r iv a d a s ,  a s í  c o m o  c. r g o s  dt co t / .a n z a ,  
m a n d o  y  d ire c c ió n  de  lo s  1 . i s m o s ,  se. 
p a r á n d o l e  d e f in i t i v a m e n t e  de  lo s  a ’ udi- 
d o s  c a r g o s .  R e m í t a s e  e l ’ o portun o  testi
m o n io  de e s t a  s e r v e n c ia  p a r a  la  exacción  
de  la  r e s p o n sa b i l id a d  c iv il  ; rem íta se  
a s i m i s m o  t e s t im o n io  d e  lo co n v e n ie n te  
al  e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r ’ M i n i s t r o  d e ,  [a 
G o b e r n a c ió n ,  *  e f e c t o s  do su  publ icación  
en el  ' B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y -oficíese al e x c e le n t í s im o  se- 
ñor  D ir e c t o r  g o n e ra l  de S e g u r i d a d ,  para  
q u e  se proced a  a la  b u s c a ,  ca p tu ra  y . 
pr is ión del sen te nc ia d o .  N o t if íq u e se  a l  
señ or  F i s c a l ,  y ’ al  p ro c e s a d o ,  en  la" for
m a  q u e  la L e y  p re v ie n e  p a r a  los rebel
des, y a.sí por e s t a  n u es tra  sentencia ,  lo 
p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i rm a m os.»  
S i g u e n  la s  f i r m a s .

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  su  . e m is ió n  al 
e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r  M in i s t r o  d e  la  G o 
b e r n a c ió n ,  e x p id o  el p r e s e n te  on M adrid  
a c in c o  de . j u n i o  de** mil  nóvocien- 
tos. c u a r e n t a '  y . c inco .  —r L p i s  t ó p e z  
O rt iz .  ' t '

5 .8 9 1 - A .  J .

E l  S e c r e t a r i o  g e n e r á l  del  T r ib u n a l  E s - .
’ p*eciál -para la  R e p r e s i ó n  do la Ma-*

s o n e r ía  y del  C o m u n i s m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en lá  C au sa  ■ d i m a n a n - • 
te  del s u m a r i o  n ú m e r o  1 1 7  *de 1944, 
in s t r u id o  por el j u z g a d o  E s p e c i a l  nú
m e r o  2 c o n t r a  A  n t o  n i o s G a s c ó n ,  
se  h a  d ic ta d o ,  con  f e c h a  2 1  d e  m a y o '  
p a s a d o ,  la  -sentenc ia  c u v a  p a r t o  dispo-  

's i t rv a  d ic e  a^sí. * • . , ♦

« F a l l a m o s : Q u e  de.beffios c o n d en ar  y 
c o n d e n a m o s  al p r o c e s a d o  r e b e l d e  
A n t o n i o  G a s c ó n ,  c o m o  « u t o r  de un 
d el ito  c o n s u m a d o  de M a s o n e r í a ,  sin la 
c o n c u r r e n c ia  de- c i r c u n s t a n c i a s  m o d if i 
c a t i v a s  d d  la  r e s p o n s a b i l id a d  criminall,. a  
la  p en a  de d o ce  ra n o s  y un d ía  de  reclu-* 
s ió n v m e n o r ,  a c c e s o r ia s  le g a le s ., de inha
bi l i ta c ión  ^ a b s o l u t a  p e rp etú a  p a r a  él des
e m p e ñ o  de c u a lq u ie r  c a r g o  del E s tad o ,  
C o r p o r a c i o n e s  p ú b l ic a s  u o f ic ia le s ,  E n 
t id a d e s  s u b v e n c i o n a d a s ,  E m p r e s a s  con
c e s i o n a r i a s ,  . G e r e n c i a s  y C o n s e j o s  de 
A d m in is t r a c ió n  de  E m p r e s a s  p r iv a d a s ,  
a s í  c o m o  c a r g o s  de c o n f i a n z a ,  m ando 
y d i re c c ió n  de lo s  m is m o s ,  s e p a rá n d o le  
d e f in i t i v a m e n t e  de los  a l u d id o s  ca rg o s .  
R e m í t a s e  e! o p ó rtu n p  tes t im o n io  d e -e s ta  
s en te n c ia  p a ra  la e x a c c ió n  d e  la respon
s a b i l id a d  c ivil  ; re m íta s e  a s im is m o  testD 
m o n io  de  lo coryvenionte a l . excelentís i
m o  señor  M i n i ^ r o  de la G ob ern ac ión ,  
á  e fectos  d e  su publ ica c ión  N<*n el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L '  E S  J A - D O ,  
y o f ic íe s e  ai! e x c e le n t í s im o  s e fi°E Dire<> 
tor g e n e r a l  de S e g u n d a d ,  p a r a  que  <frm 
dene hi busca , '  c a p t u r a  *y pris ión  del en
c a r ta d o .  " N o t i f íq u e s e  al . s e ñ o r  F i s c a l ,  y 
al  /p ro cesad o  en la forñna q u e  la  M y  
p re v io n c  p a r a ,  ios  re b e ld e s ,  v P ° r 
e s t a  n u e s t r a  s e n te n c ia ,  ' l o  p ro n u n c ia 
m o s ,  m a n d a m o s  y " f i r m a m o s . » — Siguen  
la s  f i r m a s .  . ’

Y  p a r a  q u e  c o n s t e ,  y su rem is ió n  al 
e x c e le n t í s im o  señoi M in i s t r o  de la Gó* 
b e r n a c ió n ,  e x p id o  c. p rese nt í  en Madrid 
a c in c o  'd e  ‘ju n io  d e-  mil  novecien
tos- c u a r e n t a  y  c in c o . .  —  L u i s  Ló pez  
O rt i ? .  "  / ’ , " >

5.89i2^Á, J .
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

Dan Francisco iLópez Rodríguez, * Juez 
Municipal en funciones de Primera 
Inst&nciá del Juzgado número doce, 
de está capital.
Pqr el presente hago sáber: Que en 

virtud de providencia dictada en el día de 
' Hoy en aütos de secuestro promovidos 

por el Procurador don Olimpio Rato y 
Rato en nombre del Ban£o Hipotecario 
de España al amparo de la Ley de z  de 
diciembre de, 1872, contra D. Julián Ara- 
gón y Aragón, de esta vecindad, en recla
mación de un préstamo de cien mil pese- 
tas, intereses y costas, se ha acordado 
?acar a la venta en pública subasta por 
primera ve* y el preció pactado de dos
cientas ochenta mil pesetas la siguiente 
finca: .

«En Madrid.— Un edificio hotél con su 
cuadra, cocheril’ y jardín, situado en esta 
capital, en la calle de Recoletos, señala
do actuallmente con di número veintidós 
y antes con el-doce de la manzana nú* 
mero \?76, lindando, al Este, izquierda, 
erizando, con el hotel número 16 nuevo 
de la misma calle y, número 3 de la calle 
de Serrano; al Sur o fondo, eon el hotel 
antes referido y con ca«a de la calle* de 
Viljalar, de la Embajada de Francia; al 
Oeste o derecha, con esta última casa 
y la número de la calle de Recoletos, 
y por el Norte o frente, con esta misma* 
calle, que es donde tiene su. fachada de 
entrada. ,
, La figura defl solar que corresponde a 
'la  finca es la de un polígono irregular de 
ocho' lados,- que, medido geométricamen
te, condene, urt área plana de 899 metros 
.31 decímetros cuadrados, equivalentes a 
I I -S?3 ptes'y 2o centésimas de pie.*.

En parte de este solar se eleva el 
hotel, que es de segundo orden y Ocupa t 
un rectángulo de 14 metros y 3# centí
metros d e ’frente‘ por 13 metros y  17 
cerc*(metros dé fondo, 6obre cuyos cuatrp 
lados V  apoyan sus cuátfo, fachadas, 
conteniendo una superficie eubierta de 
189 metros 38 decímetros equivalentes a 
2.439 pies y 2ú centésimas -de p ie ; coná* 
ta de’ sótano, piso bajo elevádó uh,m e
tro de jardín, principad segundo y sota- 
blartco destinado, a HuardillaS trasteras y 
habitaciones de cKadoi.

Hgpia el lado izquierdo de la faefyada... 
y medianería cOnJa del hotel número 16 ' 
huevo, halla (a expresada 4galetía.;

Sobre la línea; de fachada s« halla el 
zócáld* de sillería fundado, sobre capa do 
ladrillo, el cu ál.soporta la.verja  efe hie
rro en la que hay una puerta del mismo 
material que dá ingreso a  la finca, por 
los lados Sur y Oeste, un muro de la
drillo llmvta esta posesión y "por el Oeste 
una verja de hierro sobre zócalo, de la
drillo finó, siendo mancomunado con el 
hotel número. 16 nuevo.

Insérita la hipoteca ja favor dél Banco 
Hipotecario de España én él Regtetro de 
l a , Propiedad del Norte en' él ííbfo 487 
del archivó, 38 de Ja sección tercera, fd- 
lio  S u  finca ndnjéra, 823, rinsd*!pfcíón 
9CtaVp. - : , .

Páfa el acto> de dteha>siihásta se.h a

señalado d  día veintinueve del próximo 
,mes de septiembre, a las doce de su ma
ñana, en la . Salá Audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa 
riúmero uno de ta calle del General Cas
taños, de este capital, bajo las siguientes 
condiciones. '
. i .A Que <?tl tipo de la subasta es el de 

doscientas ochenta inM pesetas. "
2.a Que ño se admitirán posturas que 

no cubran las dos. terceras partes dé di
cho tipo.

3.a Que pata tomar parte én la su
ba»* a deberán cortrignar los lidiadores el 
diez por ciento de aquella cantidad sobre 
la mesa dél Juzgado.
. 4.a Gue la . consignación del precio 

deberá verificarse a los ocho días si
guientes a lia aprobación del tomate.

5.a Que lo5 títulos de propiedad de 
la finca han sido*' Suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad y se 
hallan de manifiesto en Secretaría del 
refrendante y que ilos liciradores deberán 
conformarse con eljos y no tendrán de
recho a exigir ningunos Otros.

6.a Que las cargas o' gravámenes am 
^teriores o preferentes si los hubiese, al

crédito del actor, ¿óntinuarán subsisten
tes, entendiéndose que e l ‘rematante los 

, acep a f ' auedá subrogado en* la respon- 
’ sgbilidád de los mismos sin destinarse a' 

su extinción el precio del remate.
Lo que se anuncia ai público por̂  me

dio del presente, que además de .fijarse 
en el- sitio público de costumbre de este 
Juzgado, se insertará un ejemplar en el 
BOlLETIN O F IC IA L  D E L .E S T A D O , 
otro en el «Boletín] Oficiaba de la pro
vincia de Madrid y otro en uno de los 
periódicos diarios, de éafa capital, cmi 
quince díás por lio menos, de anticipación 
ál señalado para tal ácío.

Madrid, 27 de julio de 1945.— El Se- 
cretarid judicial, Luis- de Gasque.—- 
V .d B.°, ¿1 'Juez de Primera Instancia 
interino, ^Francisco López Rodríguez. ]

3 .2 8 4 -A .j.'

M A D R I D

E d i c t o
En virtud de providencia dictada por j 

el señor. don Luis Vacas Andino, Juez 
•cío .Primera Instancia del número sds 
.de 'los dé ésta capital, promovidos por el' 
Banco Hipotecario de España, represen
tado por el . Procurador ,don Joaquín 
Aicuá y González, Contra doña Pilar Ce
sárea1 HermldsTDíaz sobre secuestro, pa
sa hacer éf^ tíyo un préstamo de 6.250 
pesetas de principal, en I09 qu-e-se saca 
a la vetita en pública subasta y por se
gunda vez, las sigüietijtes : -

piucas: Prlmérg.— Ên término muni
cipal dé Escjuivias.— Una casa en la vi
lla de, Esquivias y su calle de Oriente,- 
señalada con el número nueve moderno v 
v siete antiguo.' Liúda, por su frente, 
o fachada, a Mediodía, con citada calle, 
por dónde tiene su ! en irada ; por la dere
cha, entrando, o-sea. Saliente, con solar 
ck los, herederos de Poli car pió ■ portero; 
por la izquierda o Poniente^ casa dé NI- 
tasio fíav^rro, antes Juan García Nie- 
to, y  pór la espalan ó Nprté,. con lá de 
•herederos de Máximo Mo^a. Ocupa una 
superficie de trece, m il cuatrocientos vein
tiún pies cuadrados, equivalentes a* mriU 
cuaren ta y dós méteod, ■ y 9e halla * dis
tribuida^ 'en v patio cón jardíñ y diíeren* 
tes oficinas y hábitacioriea. '

Segunda: 'E n  término* municipal de 
Y-ries.— U n. olivar n i pago del Cuarto 
Bajo . llamado «Los Escobares» o «Pa
ltos» con 119 píes de olivar'en una su* 
perficie de .dos niil estadales o una hec
tárea 87 áreas 88 Cent',áreas. Linda, al 
Norte. Ezequiel Salas’ y Cipriano^ Si
món; Saliente, Camino de la Estación ; 
Mediodía, viña xle Matilde Díaz; Po
niente, José Moya, antes Jerónimo To- 
7 rejón..

Para cuyo remate, que se Celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado y el de igual clase de Illescas, se 
I-a señalado el día 14 de septiembre pró
ximo, a las olí ce de tu mañana, bajo 
las siguientes 'condiciones :

Primera : Que lhs indicadas fincas .sa
len a Kubns.tá;da primera dê  ellas, por* 
la cantidad de. seis mil setecientas cin
cuenta pesetas, y la segunda, en la da 
dos mil ■ «seiscientas veinticinco pesetas, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra kis dos terceras partes de loS 0x4 
présados tipos.

Segunda*: One para tomar parte en 
la misma deberán consigrtar los licita- 
dores previamente en la rñesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo menos 
r\{ diez por ciento de los indicados tipos, 
«*i-n cuyos requisitos no serán admitidos.

Te» cera*: Oue si se hiciesen dos posi
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. ' t 

> Cuarta : Que’ la -.consignación del pre
cio ...se verificará á los ocho días siguien
tes al de la aprobación del repiate.

Quinta: Que los títulos suplidos por 
certificación del registro se hallan d^ ma
nifiesto en Secretaríá y que las licita- 
dore? deberán conformarse con 'ellos, sin 
oue tengan dtrecho a exigir ningunos,, 
otros. . - ,

Sexta : Oue las cargas ó gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al efédito del ..actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante, 
los acepta y queda subrogado- en la res- . 
oonsab'llidad de los mismos, sin destinar
se a * su .extinción el, precio del remate.

Dado en Madrid á 2 de agosto 
de iu45-— El Juez, Luis Vacas.— El Sa- 
cretário (ilegible).

3.285-A. J.

MADRID

E d i c t o  
En virtud de providencia dictada en 

el día (de hoy, por el señor don Eduárdo 
Ibáñez Cantero, v Magistrado, Juez (\e 
Primera Instancia número cuatro de es
ta capital, en autos promovidos por . el- 

-Procurador don Alfonso Bilbao, en nom
bre del Baneo Hipótecario de España, -  
contrá d°n Pódro Pon*as Gómez y don 
Diego Cüéllar Rivero, sobre secuestro dé 
finca hipotecada, se saca a la venia en 
pública t subasta, que se .celebrará por' 
primera’ vez dóble y simultáneamente en 
la* Sala Audiencia de este Juzgado y en ' 
la  del de igual clase de Almeudralejo el 
día once de septiembre próxihno, a las 
óncfi  ̂y pór el tipo de treinta y un mil 
pesetas, pactado en la  escritura de préá- *

 ̂ tamo base -del procedimiento, la siguien
te finca * En Rivera del Fresno (Bada- . 
jaz) .— Rustica. Finca "que se dénorfiina - 
«Viña del Sur», de cabida veinticuatro 
hectáreas veinticinco áreas y treinta y 

> tres. céntiátoa^, equivalentes a  treinta y
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mmt© fanegas y  ocho celemines, Lin d a: 
fel Norte, con la Viña del N orte; al Este, 
con camino de Rivera *del Fresno; al 
Sur, con Francisco de Pa,ula, y al Oeste, 
ron terminó de los Santos de -Maimona 
y olivar de Quintana de don, Antonio 
Sánchez Arjona. . ,

V  se advierte a' los lidiadores : qüe 
para tomar parte en* la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado.di diez por ciento del expresado 
tipo de treinta y un mil pesetas ;* que no 
te admitirán postuláis que no cubran por 
jo menos las «dos terceras parles de di
cho tipo;.que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los. dos rematantes; que la consignación, 
del precio del remáte se verificará a los 
ocho días siguientes al de su aprobación; 
qüe' lo s' títulos de propiedad de dicha 
finca se hallarán de manifiesto en la Se- 
cretona del que refrend^, donde podrán 
examinarlos los lidiadores 6Ín derecho a 
exigir ningunos otros ; que las cafgas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes,1 entendiéndose que el re
matante los acepta y, queda subrogado 

’ cn la responsabilidad de los mismos, sin 
' destinarse a su extinción el precio del 

remate. / J
/M adrid, .3 de agosto de 1945.*—El Se

cretario, Isidro Domínguez.— Visto bue
no, ei Juez de Primera Instancia, Eduar
do Ibáñez. '

• 3.287-A. J .

M A D RI D

Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia . del día de hoy, dictada en los. áutos ’ 
de juicio declarativo* de mayor cuaútía, 
seguidos a instancia de ’doña (María y  
doña Felisa Martjnez Sáez, represen ta- 
das en concepto de pobre por el Procu
rador don Bienvenido M oreno,. contra 
doña Natalia González Menéndez, en 
nombre y heredera de su hermana, doña 
Celestina González (Mengndez y que re
presenta la 'herencia' yacente d e ’la mis
ma, y contra las demás personas que se 
crean con derecho á su herencia,, cuyos 

' nombres y  domicilios se desconocen, so-, 
bre pago de sesenta mil pesetas, se no
tifica por medio del presente edicto a . .di- ■ 
chas personas ignoradas la sentencia 
cuyo'encabezamiento y fallo es del tenor 
literal siguiente: /

«Sentencia.— En Madrid a 14 de ju
lio de U945. E l  s^ñor don Francisco  
Arjas y (Rodríguez Barba, Juez de Pri¿. 
hiera Instancia del Juzgado número 13  
de los de esta capital,, habiendo Visto 
los /ipreientes autos de juicio declara- 

. tivo de mayor cuantía, seguidos, a ínp- 
tqneia de doña María y doña Felisa 
Martínez Sáez, mayores de edad, sol-

* terás,, sin profesión .especial, de esta 
vecindad, defendidas *• por el Letrado 
don Rafael Rpiz Vico, y  nep-resentadas 

/por elv Procurador don Bienvenido Mo-\
reno, contra doña Natalia González 
iMenéhdez, mayor de edad, sin profe- 

. sióri, de la misma veciiidad, como, he
redera de su hermana doña Celestina 
González Menéndez, y contra lafe de
más personas que se crean con dere
cho * a  su herencia, representada en los 
estrado/*del Juzgado por no haber com
parecido'‘en autos/:. Fallo : Que debo 
condena^ y  condeno ,a la herencia ya-

t .  . . .  ’

cante de de ña Celestina González Me
néndez, y en su nombre a su hermana 
y heredera doña Natalia González Menén
dez y  demás personas que se crean con 
derecho a la herencia, a  abonar a do
ña María y  doña. (Felisa Martínez Sáe^ 
la cantidad de sesenta mil pesetas, con 
su9* intereses, legales desde la presen- • 
tación ,de Ja. dem anda.en el concepto 
que por éstas es reclamado en su de
manda y  sin hacer especial condena 
de las costas de esta instancia y por 
la rebeldía de los demandados notifi
ques© esta sentencia en la forma dis
puesta en . los» ( artículos 769 y  2^3 de 
la Ley /de EnjuiciaVnientó Civil.— Así, 
¡por. está imi. sentencio, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Arias y R o 
dríguez-Barba.— Rubricado-.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por, el señor-Jliez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en .el local de .su Juz
gado el mismo día de su fecha, que 
v.s la de boy.— Madrid, 14 de julio.de  
1945.—Ante mí.— Guillermo Pérez He
rrero.— Rubricado.» ,

Y  con el fin de que sirva de noti- ' 
ficación en forma a das personas que 
se crean con derecho a la herencia de 
doña Celestina González ¡Menéndez, cp- 
•yos nombres y domicilios se descono
cen, espido el ¡presente con el visto bu'e- 
no del señor Juez, que firmo en Ma
drid a 2, de agosto de 1945.—IE1 Secre
tario, Arturo Roldán.— Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia 5nteri.no (ile
gible). 

1 .'067-A. j .

M A D R I D

Edicto

• En virtud de, providencia dictada con 
esta fecha por el Jpzgado de Primera 
Instancia ¡número 11  de esta* capital en 
el, juicio ejecutivo especial instado por 
el Bancó Hipotecario de España contra 

.don Francisco Begué MoiVull, en recla
mación de Un préstamp hipotecario, se, 
anunciU por el' presente lia venta, en pú-/

. blica subasta por primera vez dq la finca 
hipotecada,' que és la siguiente

E n  Albalate de Cinca (Huesca). Un 
campo de secano en dicho término, en la 
partida de los Coscollares, de cabida 121 
fanegas de tierra, equivalentes a ib 
hectáreas, 93 áreas, ‘lindante por el fcste 
con camino, monte de la Encomienda y 
campo de Juan (Moreno; al Oeste, otro 
del mismo Moreno y de RamóíT C a rre -, 
r a ;  al Sur, con el del propio Juan- ¡Mo
reno y «Antonio Ferrer, y, a l Norte, con 
el campo descrito anteriormente y  el de 
Antonio Cascarrosa.

El remai^e tendrá lu g a r ' doble y »si
multáneamente en las salas audiencias 
del expresado Juzgado,/ sito en la calle 

/del. Generál. Castaños,; número 1, Ma
drid, y  en las de igual dase de Fraga, , 
el día 20 de septiembre próximo, a  las 
doce de 1^ mañana, previniéndole a  los 
lidiadores

Qüe la éxpresada finca sale a  subas
ta por primera vez y por e l  tipo de cua
renta y ocho mii pesetas, convenido lall 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admi/iéndOse postura, que no cubra' las 
dos térceras. partes del ,mismo, y para . 
tomar parte en el remate habrán decon - 
signar previamente, y  en, efectivo el diez

-  ^  V

por cjento de la indicada suma, sin cu
yo requisito no podrán fich ar; que los 
autos y los títulos de propleur a, suplidos 
po r  certificación del Registr , est<m de 
manifiesto’ en * lar Secretaría* del que re- 
f¡ encía, entendiéndose que todo licitador . 
acepta como bastante la titulación apor
tada y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes,' si los hubiere,' 
a‘l crédiío del Banco Hipotecario, con- 
íimyarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y .queda subro
gado e n 'la  responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. ’

Madrid, 1 de agosto de 1945.— El 
J u e z ,  (ilegible).— Eli Secretario, Luis ■ 
Molinero. # /

3 ,2 ^ 6 - A  j .

M A D R I D

 Edicto
Don Manuel Martín y Martín Cruz, 

Juez Municipal, Letrado, e interino de 
Primera Instancia número ny de Ma
drid.,
Por el ¡presente, y  en virtud de lo 

abordado en providencia dictada en los 
autos promovidos por el Banfco Hipo

tecario *de España, contra don .Manuel 
Hernández Hernández, ho\ sus herede
ros, sobre secuestro, posesión interina y 
venth de fincas hipotecadas en garantía 
cíe un préstamo de doce mil pesetas, in
tereses y costas, se anuncia la venta 
en pública y primara subasta de las si
guientes fincas: ' .  ’

1.a Una casa situada en las afueras 
de lá población de San Cristóbal de la 
Laguna, donde denominan iLa Era, que 
mido 67 metros 50 centímetros; linda: 
¡aJ v Norte o frente, con terrenos de don 
'Maru-el Hernández; Oeste o derecha, 
camino de L a  Esperanza; Este o iz
quierda, con casa d$l mismo Manuel 
Hernández, y 'S u r  o espalda, con terre
nos de la propiedad de don Diego F e r
nández. * .

2.* Otra casa en el mismo punto de 
situación y con igual medida o extensión 
superficial que la anteriormente descrita, 
lindando: Norte o frente, con terrenos 
de dicho Manuel Hernández; Oeste y 
(Este, o sea-derecha e izquierda, con ca
sas (fe) mismo Manuel Hernández, y  
Su r o espalda, con. terrenos de Diego 
Fernández.

3 .a * O tra casa en el mismo punto de 
situación y con igual medida o exten
sión superficial que las1 anteriores des*- 
critas; lindando: Norte *0 frente, con te
rrenos de Manuel • Hernández; Oeste y  
Este, o sea derecha e izquie da, con ca- • 
sas dei Manuel Hernández, y Sysr o 
espalda i con ter- en os de Diego Fernán
dez. •  ' ' s  - ., '

4.a. Otra casa en el husmo punto de 
situación y co n ' igual medida o exten
sión superficial que. las anteriores^ des* 
c rifa s ' lindando: por sú fr'este o Norte,’ 
con fiérrenos del Manuel Hernández.;' 
Oeste . y Este, o sea derecha é iz
quierda, con ^asas ded misnM ¡Manuel 
HerJár.dez, y Sur o espalga, c«ti té- 
•rrei:os de Diegp ,Fernández *

5.a Otra casa en el imiámo punto «de 
siiVación y con igual medida o exten
sión1! superficial que l^s anteriores .des* 
^rtas ; .lindando : pOr su trente-o Nrt?te, 
con* tenrénos de Manuel Hernández

. . . • • . . . . . \ *. '



B. O. del E.--—Núm. 225 13 agosto 1945    Anexo único.— Página 295
Oeste o  derecha entrando, con la casa 
última descrita; Este o izquierda, con la 
casa que seguidamente «e va a descri
bir, y ftur o espalda, con terrenos-de 
Diego iFernánde^.- • *

6 .a -Otra casa en el mismo puntó de*
situación y con igual ‘ med’da o exten
sión superficial que las anteriores des
critas; lindando:, por su treme o Norte, 
con terrenos de Manuel Hernández; 
Oeste o derecha, con la, casa últinví an
teriormente descrita, propiedad .de Ma- 
nifc.! Hernández; lEste o izquierda, con 
la caso que seguidamente *e va a d/*- 
cribir, .propia de] mismo. Manuel, y Sur 

•« espalda, . con terrenos de Diego (Fer
nández.  ̂ ,

7 .' Otra casa en el mismo punto de
situación y con igual medula o* exten
sión superficial que las anteriormente 
descritas; lindante: por*sai trente o Nor
te, con terrenos de Manuel .'Hernández ; 
Oeste .o derecha, con la casa anterior-* 
mente descrita, propia de Manuel Her
nández; Este o ‘ izquierda* con la casa 
que seguidamente se va a dscribir, pro
piedad del mjsmo Manuel, y í>iu\o cSf 
palda, con terrenos dei dfrn Diego lrer- 
nór.óez. * t  '

8 .a, Otr¿ casa en el mismo punto de 
situación y con igual medida o exten
sión- superficial que las anteriores des
critas; lindando: por isu. frente <> Noi- 
re, con terrenos del Manuel Hernández; 
Oeste o derecha entrando, mn la casa 
anteriormente • descrita; Esté o izquier
da, con tei:enos del Manuéf'Hernández, 
y por espalda o S u r , ‘ con . terrenos de

* Die:go Fernándfez. .
ilm ecóetranón del'remate irruirá lk- 

gár el día z o  efe septiembre próximo, 
a as once de la mañana en < sfe J u z - . 
gado y simultáneamente en el. de igual 
clase de San Cris.tóbal l̂e a Laguna, 
bajo las. coi diéionFs siguientes:

Priínera. Servirá'de tipo para la su
basta* la suma de tres mil pes’eta-s para 
cada una de-las (fincas, ,no admitiéndose 
postura qué no cubra las dos terceras 
partes de los expresados tipos. ' 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadorés consignar 
previamente sobre la piesa del Juzga
do ePdíezpor cjento de la cantidad qué 
sirve de "tipo, s in ’cuyo.requisito no se
rán admitidos. \ Í .

Tercera, íyh sé hicieran dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, . se 
abrirá nueva licitación eptre los dos rê * 
rhatantes. _ . - r /

Cuarta. .L a  \ consignación del precio 
se\ verificará a los ocho días' jigijientes 
al de la a-probación del remate- 

. Quinta. Los títulps de propiedad, su-' 
pjidos por .certificáción del. Registro, es
tarán de, manifiesto en la Sjecretaríade 
este Juzgado,* debiendo conformarse con̂

' elío'S Tos b*citadores, ^im.qute tengan de-.
recho a  'exigir otros. s ‘

- Sexta. Las cargas y gravámenes pn- 
' tenores y' las p referen te sf si las.hubfe- 

re, al crédito del actor continuarán Sub
sistentes y sin caneejgr, entendiéndose 
que el remétante las acepta y queda sub
rogada énj; la' responsabilida-d ‘ de las 
mismas, sin destinarse ta Su extinción e f  
precio del remate. . * '•

iladrid, 30 de julio 4 » 1945.—® !

c re ta ri o  (ile g ib le ).— V is to  bueno, el ju e z  
de P rim era  In sta n cia , M an u el M artín  y 
M artín  C ru z . 

B A R C E LO N A

Cédula de notificación y emplazamiento

En el expediente sobre e x tra v ío  de va
lores q u e  ante este Ju zgad o  y S ecreta ría  
se tram ita  a in stan cia  de dona A n gelin a* 
B ervedito, M inana, se ha dictado la pro
videncia, que literalm ente cop iada es co
m o sigue :

((Providencia dei Juez señor T o rm o  G a r
c ía .— B arcelon a, 9 de ju n k ^ d e  *945-—  
Por rep ar'ido  a este Juzgado el preceden
te, escrito  con lo s docum entos que se 
acom pañan, fórm ense autos, teniendo por 
com parecido y  parte a L P ro c u ra d o r  señor 
S an s C o ll, en la representación con qu e 
a c e i t a  d<*. doña A n gelin a* B enedito {Mi
ñona, asistida  de su esposo, según le re
su lta  de la escritu ra  dé' poderes, que cual 
lo desea, se le devuelva  después de tes
timoniadla ; se Viene por form ulada la de

m a n d a  por sustracción  de váilores,’ y apa-' 
reciendo ju s tif ic a d a  su pertenencia m e-' 
d ian te  los docum entos producidos, se de
cre ta  • la suspensión de la negqéiación y 
transm isión  y e l 'p a g ó .d e l capital, y cupo
nes de las sesenta y ocho accion es clel 
B an co H isp an o Colonia)-,^ de doscientas 
cincuen ta  pesetas de valor nom inal, nú- • 
m eros 98.451 aíl 98.528, in clusive,- com o 
p er enecientes a d icha señora B e n e d ito ; • 
su stán ciese ’ tal denuncia con audien cia  dél 
E xcm o . S r. F iscal, a cual fin se le con
fiere traslado con em plazam iento) para  
que en el»térm ino de n ueve días la  con 
te s té ;  publíqueáe en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  ^ E S T A D O  y en el d e  esta  
provincia, señ alán dose así tarrtbién’ el pla
zo de n ueve días para que puedan com 
parecer en autos el tenedor o tenedores 
de lqs referíaos tí' 9 los ; p ón gase  en,*' c©-. • 
Cocim iento* de la entidad em isora p a ra  
q u e  retenga, el ppgó dej cap ita l y de los 
interese^ o cuponés, y  particípese a sim is
m o a la Jun ta del. S in d icato  dél C o leg io  
d^ A gen tes de C am b io  y t M s a  para  fin- 
pedir la  n egociación  o transm isión  en. 
B olsa, librán dose p a ra-ello  los oportunos 
d esp achos.' * ; * " ., , .

1L0 fp an dó y firrfia el señor don E d ga r-, 
do .T o rm o  G a rc ía , M ag isT ad o , Juez de 
.Prim era In s ta n c ia ‘núnuero 6, de qu e doy 
fe .— E d u a rd o / fo rm o .— A n te m í,’ . P . H .t 
(M. B orrás Sau ret.»  v { , , '<

Y  p a ra  .que sirva  de notificación., cité- 
ción y  e m p la z a m ie n to 'a l tenedor o  tefee-

• d o tes de lo s títulos referidps en la tran s
crita  resolución y a  los finés legales en 
e lla  prevenidos, lih rod a. presenté en B a r

c e lo n a  a* 13 de ju lio  d e  i945.-1- E l  Secre-
tário, P . H ., M . B o rrás S au ret, O L  
. 3.241-A. j .  . ■> ■■ ■■ •

O V I E D O  ,

D oñ  Jo sé  Fe#i*iánde2S H e v ia  R eca ld e ,
Juez M u n icip al sd p lente, én /u n cio n es
d e  P rim era  Instancia: de O vied o.

H a g o  s a b e r: .Q ue dof^p F e lic ia n a  b o 
la te s  A ceb ed o ' m a y o t ^e ed ad , ^dedicada 
a  sg s  labore^ y v ecin a  d é  Oviedo.,, a cu 
d i ó ' e l J u zga d o  p rom ovien do, en con-

• cepto d e  pobre,^ exp ed ien te  Sobre d ecla
ración  de  au sen cia  le g a l  de su  éjspo ío , 
dqn Enrique. E stéb a n ez F ern án d ez, que 
se a ó sen tó  dé  e^ta cap ita l en d  m es d e

jm a y c t  d e . irul n ovecien tos 'V^ipyinu»ve,

sin q u e  d esd e  en ton ces se ten gan  n o ti
c ia s  de su p arad ero , y so lic ita  se le  con -' 
fiera la ad m in istració n  de sus bienes.

D a d o  en O v ied o  'a vein tiu n o  de ju lio , 
de  m il n ovecien tos cuare.ií.a y c in co .—  
E l ‘ Juez, Jo só F ern án d ez.—-E l S e c re ta 
rio , C a r lo s  F . M iran d a.

1.058-A. J.

SA N T A N D E R

D on R a fa e l Illera  y  C ach o , Juez (Muni
cipal sqplente, L e tra d o , en fun cioiíes 

,de P rim era  Instancia  d e L J u zg a d o  nú--?> 
m ero  u n o ,  decano, de los de S ap tan - 

’ á f r  y su partido.

H a gq . saber ;^ Q u é en e sté . Juzgado se 
tram ita  ju ic io  voluntario de abin testato 
<ie doña Josefa G aPcíá y. G arcía  de Q u e- 
vedo, de ochenta y dos años, natural y  
vecina , que fu é .d p  esta ciud ad,, cón do
m icilio en avenid a de M aura, n úm ero 23, • 
h ija  de don M anuel y +¿e doña Josefa, 

’ y a  difun tos, solterb y ded-icada a s i i O a -  
bores, qu e falleció  en el d o m icilio  exprés 
sado el diez de noviem bre de m-il nove- 
cientps cu aren ta  y dos, lo qu e  .se anun 
ció m ediante los oportunos ^edictos, sin  

• que hayan  com parecido a re d a m a r  Ha L e 
re n d a  parientes den tro del cu arto  gra* 
do., y - e n  su v irtu d , 'p o r  providencia /del 
d ía  de hoy, se  acordado hacer un tercer 
llam am iento por edictós y por térm ino de 
dos m eses en la m ism a form a que' los 
anteriores, p a ra ‘ que cuán tas personas se 
consideren con; derecho a la herencia de 
lá 'r e fe r id a  doña Josefa G arcía  y G a rc ía  
de Q u evedo, puedan reclam arla  dentro 
deL expresado plazo, presentando’ Tos do
cum entos, ju stificativos de su derecho, ba
jo  ‘apercibim iento d e . tener* la  heren cia 
por. vacan te  si nadie la sólicita^

D ad o efi S an tan d er a "diecinueve de ju -  
A lio d e  mil novecientos ¿cuarenta y  cincó.

Eil Juez; R afael Illera .—rE l Secretario , 
A n ton io G on zálezV C astell.

T . 068^.. J ,

U B E D A

 Edicto

D on A u relio  V alerrzuelg M orenoT^Juez 
de P rim era  Iqatanpia del P artido de 

 ̂ •. .Ü beda. ^

H a g o  ( s a b e r : Q u e  en  é s t e  Juzgado se  
sigd e  juicio  de aDintéstato Je  den Ju a n  
A n gel R o jas*  Ppveda^ Fonocido tam biéi} 
por A n gel, d e ,‘ cincuen ta  y  n u e ve  año$ 

>de, edad, n atu ra l de L in a res, casado con 
doña C arm en  H u ertas, h ijo  dé don B las 
M anuel y de do^a M a r i»  Jo sefa ,/q p e  fá -

Seció en, R u s, de d o n d e .e ra  vecino, e l 
(a 25 de ju lio  de, ,1931. , N

■ * Y  en dicho ju icio, en la pieza sep arada  
/de declaración  - d e  herederos, «e an u n cia  « 

por% esfe  ed icto  la  m u erte in testad a  del ' 
d o n  ju*an Án^efl R o ja s  P oveda y  ,que se 
re d a m ó  J a ^ e r e n c ia  p ara  sus herm-an^sí 
doña R ita  y  don Pedro. R o ja s  Poveda, 
éste ’ personado én autos y  declarado ; px>- 
bre én ^entido. -le^al, y  se lla fñ a . a / lo s  
q u e se pre$n cqti i g u ó l  o m ejor derecho 
paxá q u e  com p arezcan  en este  Juzgado a  

^reclam arlo d en tro  de trein ta  días. :

D ad o en tjb éd a  a 12 de jtínio de r̂ 4J>. '
’ E l Juez, A u relio  V a lé ’n zuela  M oreno.— É l 

¿eérethrio, Andréa A m o , ‘ .

‘  i'OiSp-A. I,
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes 7 de Incurrir en 1m demás res* 
ponssbüidsdes legales <1S no presentares
loa procesados ¿ue a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
oontar desde el día de la publicación 

• del anuncio en. este periódico oficial j  
ante el. Juez ’o -1‘rlbunai que se señala, 
*ie les cita, llama'y emplaza, encargán
dose .a todae las Autoridades o Agentes 

 de ía Policía Judicial procedan a la búa* 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal.. con arreglo a loa artículos 
correspondientes dé 4a iMy de Knjulcla.- 
miento civil.

Juzgados militares

 s.719 
Se presentarán- ante; el Juzgado Mi

litar'‘Permanente número 1. sito en la 
rambla Santa Ménica, número 25, 2 .V

 ei't el plazp de ocho días, los'indivi
duos que el día 1 \de .mayo de 194-4 
sustrajeron <M vagón’ número- 32.071, 

o /Transportes, Militares, estacionado
 en Aa-‘ estación de Francia, de esta pla-

 za, 115 kilogramos de harina, haciendo 
preserfte que caso de no efectuar la J

'correspondiente presentación en el pla
zo seña.ladó -a cphtar del día que se 
publique el presente, les aparará los 
perjuicios .a que haya lugar.
'Barcelona, 12 de abril ^̂ 1e 3qq̂ 5.— El 

. Teniente - Coronel Juez Permanente (ile-,
gible)

S.ÍTO
,  8 .720

A L B E R T l MOLL, Juan (o) v «Selva-/ 
chí» ; hijo de Pedro José y Catalina, na
tural-de Capdepera,. provincia de’ Ba'lea- 
res, soltero,. Iábfador, do treinta y cinco 
años domiciliado últimamente en Cuar
tel i.°, Casa- Son Amoyana (Mallorca):; 
procesado como comprendido en el ar- 

 tic u lo .'.3,9 de la Ley para Seguridad del. 
Estado de 29 de marzo de 1941 ; com- 
parecerá en el término de treinta día
ante eTCcioneil Juez instructor- don Ma- 

 teo Torres Bestard/ residente en Palma 
de 'MaJÍorca,- avenida* de Antonio iMaura 

 (antiguo Cuartel de Caballería).
 

 8.721
 GONZALEZ GARC.I A, José Ramón ; ’ 

soldado, del reemplazo de, 1940, hijo de', 
Amadeo y de María, natdral de - Gjjón 
(Oviedo), en la actualidad desertor del 
Regimiento • de ^Infantería • número 4 35 
(hoy disuelto) y déstinadó ál Regimiento 
do Infantería de Zamora numero. 8 ;. 
procesado -por falta gravé de primera. ó£-

 serción ; comparecerá en eh térniino de - 
treinta días ante* él Capitán Juez Ins-\ 
tractor del’ Regimiento de Infantería /̂ a- • 
mora número 8, a responder de los car- 

 gos que íé resulten.
. S.969.

8.722
 CÍEL1S FERNÁND EZ, José de.; hijo-
 de José y. de Fermina, natural de Fresno \ 
(Sanüftider), soltero, estudiante,/dé vein
titrés .años, con una ,pinta * negra 'en la. 
pierna izquierda como seña párticulár,

 domiciliado últimamente en el/pueblo rdé 
su. naturaleza;; comparecerá en el térmir 
ño /de ocho días ante don Joaquín Loizp 
Agórréta, en el.'Juzgado de Instrucción 

 del Batallón ,Món4¿tña Montejurra húme

ro 20, sito en el Cuartel de Diego de 
León, de Pamplona, a responder de los 
cargos que-le resultan en j el expediente 
que por la falta . de deserción sé íe ins- 
truvé.

¿984.
 8.723 

H U&RTAS M UR, Pedro; hijo de Pe
dio y de Antonia, natural de Atadenle 
(Huesca), casado, oficinista, de veinti
ocho años, domiciliado últimamente en 
Huesca. Coro R a jo /23, cuyas señas per- ' 
sonales son : pelo rubio, cejas al pelo, 
ojo § negros, nariz recta/' barba regular, 
boca regular, color 'sano, estatura 1,770; 
procesado por evasión ; comparecerá ei) 
el termino de veiníp días ante don Ma
nuel Ortega . López, Gorq andan te de Ar-’ 
tillería, Juez Instructor militar eventual 
de plaza n.° 8 v.. del especial de- E. S. T: 

-del Campo de Gibraltar en Ronda, év
8.986. 

8 .724 
D E L ;  BARRIO-' AGLTRREBEN A,

Teodpro ; electricista', soltero, . de veinti
dós años, hijo de Benito y de Sofera, 
natural y vecino de. Eibar (Guipúzcoa),. 
Bidebarrieta, 38, y en la . actualidad 
soldado de Parques y Talleres de Auto
movilismo; sujeto a expediente núme
ro 129.228, por la supuesta •<falla de 
primera deserción . simple ; comparecerá 
d en tro ̂  del plazo de diez, días ante el 
Juzgado instructor de da Jefatura de 
dichos servicios, sito en Madrid, Ríos 
Rosas, 1. 

9 . 0 4
8.725 

 GAMIOTEA GUMÍA, ‘José;, hijo -de 
José y-de Añt.onia, * natural de lrurita 
(Navarra), dé veintidós años, niolme- 
ro, 'soltpro y cuyas señás personales.- 
son : pelo castaño, .cejas . al/ pelo, .ojqs 
azules, nariz ancha, barba .regula^ Jim- 
ca regular, colol* sano, = soldado perte-, 
naciente al Regirniénto . de Carros de 
Combate Brúñete» 62; éncartado %en el 
expediente 360; comparecerá* en el piar _!
20 de diez días ante' don José de Be
nito Bueno, Capitán Instructor ¿el ex
presado Cuerpo, de . guarnición en' Se
villa.
t. 9.066.

8 .726
UNOS IN D IVID U O S, (al paiecer 

rebeldes, que en la noche de los díás
21 al 22 de rharzo del corriente se per
sonaron en un qui,osco-bar del campe/

,de íútbol de Cambríls, de esta provin
cia, de donde> sustrajerori unas botellas 
de bebidas, dejando en pago nueve pe-" 
setas de curso ilegal con una nota de 
expresión subvei*siva ; • compadecerán en 
el plazo d$ quince días ante él Juzgado 
Alilitar Eventual de !a  ̂plaza de Tarra- - 
gona, San  ̂Francisco^ 3, 3.0. pafña res
ponderla ios cargos que se les lineen en 
el procedimiento' sumarísimo ordinario

3 3-W  de f'945.
 9 -07

8 . 7 2 7
NEBO T PASCUAL, . Sw afín ; hijo 

de J  u-an y * Magdalena,' n a tur al ;de Cap*1 
depera (Mallorca), prov/mciá < dé Ralea1

 res, de qüarenta y ouatió años, domi
ciliado ^úl|ipiamentej en ' Generalísimo 
Franco,’ 140, procesado, como c<mipr;eh* - 
di<Jo en el artículo 39. de la\ Ley pára

, seguridad. del Estado dq 29 -de rhsk'zo 
de 194I; comparecerá' 1 en el térniino 
de oqho días ante eí Coronel Juez Ins

tructor don Mateo Torres Bestard, re
sidente en Palma de Mallorca «(Balea
res), avenida Antonio Maura (antiguo 
Cuartel de Caballena).  

0.073.
8.728 

M ARTINEZ JU L IA , Antonio; hijo 
de Antonio y  Alaria, natural de Ibiza 
(B a le a re s)d e  treinta y nuevve años, 
domiciliado > últiniavnente en Concep
ción, 73, 2.0, Palma de Mallorca, pro
cesado en causa sumarísima núm. 68, 
por auxilio a la rebelión; comparece
rá en el término de ocho días ante el 
Coronel Juez Instructor do,n «Maleo 
d/orres Bestard, residen le en Palma de 
Mallorca (BaJeares)j,: avepida Antonio- 
Maura '(antiguo’ Cuartel de Caball^ 
ría)'. ' '
( 9*°74*- 

 8.729
.C Q R T ES PADILLA, Antonio; h/.jo 

de Miguel y de Ana, natural y vecino 
de . Colmenar* (Málaga), domiciliado en 
Quejada, 70, soltero, pintor, de .vein
tiocho años< de 1 metro 685 milímetros 
de estatura, encartado en Información
sumaria sin número de 1945, por de
serción ; comparecerá eir el término de 
veinticinco <%is ante don Cayetano 
González Tinión, Teniente Juez Ins
tructor del 92 . Batalló^ de< Soldados- 
Trabajadores,* en el Campamento de 
Aguiña-Lesaca -(Navarra),

9.087.
 8 .730. 

A BEL DIZ, N .; .soldado del Regh*' 
miento de Infantería de Zamora nú
mero 8;,ehijó de Corona, natural de 
Muiños (Orense) Juzgado de ’ P/imera 
Instancia e Instrucción de Bende, vef 
ciño de Prado ; sujeto a , ̂ éxpedien te por 
falta-grave, de deserción; comparecerá 
en el-Término de treinta días; ante el 
Capitán Juez Instructor de dicho Re
gimiento. 

' 9*io.v *

EDICTOS 
 Juzgados militares 

 8.731 
*E1 Juzgado Perfnanente número 2 'de 

la Región Aérea Ceñtral .cita y empla
za al. conductor. dél vehículo mecánico 

. (coche,o camión) que el día 17 de abril 
últiirfo, sobre' la& veintitrés horas, 
marchaba desde Madrjd, por la carre
tera' de ILa' Coruña,- hácja E l Escorial, 
y al Ijegar al kilómetro diez y medio 
d£ la citada carr^terá se cruzó con, una 

motocicleta qué venía para Madrid/y, 
ocupadá ppr dos' individuos, sufriendo* 
ésta un accidente, a copsecuencia1' de, 
haberj quedado deslumbrado su -cc>n¿ 

'dactor ^on los • faros def ¿tro véhícu*» 
lo; para que, coni parézca ante dojr* Jor 

' sé Rodríguez./ BesCansa, Coronel J  uez 
del Permanente ide la Regióp Aérea' 
Central, ■'sitó e;n yuiptana, inúmert^. *8, •
^n' el plazo de qúince días| para res-,

' pónder ‘ a , los cargos *qúe resjuitañ / en 
la .causa 1.182¿1945,/que este; juzgadó 
instruye> pagado #ste jdazo, y d e -110
verificarse,; será declarado en rebel
día, parándole los perjuicios con si- . 
gyieíltes 
á Madrid, 18 dé julio 1 de' 194-5.—d£l., Co- 
ronéf Juez Permanente: ,
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